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RESOLUCION deta Dlreccion GeneraL de /!'nse­
ñanza Superi.or e Investigq,ción por la que ., se. '1-_0771-­
bra a don Fernando López de Sagredo y López de 
SCLgredo Catedrático del grupo VI , «Topografía y 
Geqdesia», de la Escuela Técnica Superior de Inge­
nieros Agrónomos de Madrid. 

Visto el expediente itl,((9¡¡,d~LP!l:r.~ .. PFovt¡~r , rn~dlante concqrso 
de trasladO', _ convocado P9r.. ):le.s.9ll,l,ciQ¡;J. q~_ es~/l. Dirección Pe­
neral de 28 de oc~ubre último «(aoletm Oficial» del Ministerio 
del 31) el grupo. VI; «Topografia y Geodesia», vacante en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid, 

Ésta ülrt!cción General ha resuelto nombrar, en virtud de 
C(lncursº cI~t¡:a~¡\cl9" . '" dor.F~rIl¡¡'W~() :L,ópej\<!e SW~O. y ,:W­
pez de Sagredo Catedrático numerarlo del grupo VI. (<'1"opográ~ 
Oa y Geodesia». de la Escuela Técntc.a superior de ' Ingenieros 
Agrónomos de Madrid. único aspirante a la referida cátedra. 

1,0 digo a V. 8., para su conocimiento y efectos, 
Oios guarde a V. S. muchos años, 
Ma4,rid, ~p . de. AOViembre de 1968.-EI Pirector. gell.~r~l, por 

delegaciI>.U, .el Subdirector general dé Ensei1anza Supenor, Jose 
Luis Ramos, 

Sr, Jefe de la Sección de Escuelas Tecnicas Superiores, 

OPOSICIONES Y GONCURSOS 

PRESIDEl\.¡CIA DEL GOBIERNO 

RESOr.UCION .de la Dirección Getteral de Plazas 
y 1>rnvHtéfrls Alrtcanas por la que se anuncia con­
ctzn;o para zá Prov~jó7t ,de 11'68 ¡ltazas de Opera­
dores Técntcos a~ Telecomunffu9ion,. va~ante en el 
St:rp!'cio de Telecomllnicaci6n dé la Provincia de 
Sanahí. 

Vacantes en el servicio de TelecbttnU1ica'ci\)t\ de ni Provincia 
de. ~.~. ala dos. pla;¡:,as g~. Opera<;lor~¡; 'r~~. ' ,ic~;¡ d~ _ Tel~coml,lDi­
cac\~ _~ , (\ÜllnCla; llli . ~.~o~. ~iÓP. ac(¡ljc4ffiº exttre . .f~cipJ.1~rOs; 
en ~\ ~aé\QJL(1e ,a~tlvfQaCl; e l<t Esc¡¡I~.AU~~i¡j,r . Mixt,á d~\' lj!: 
c~~Jili\f)A1 ~~21~O-, ¡le n,o, llily\4l ()tUl).plldp ,~\I., e' '. ,~ 
cmclllilita afios el <ha en lle termine el plazo de pre~e aclon 

det~r.~~' tle dichas plazas está dotada con los emolwrten­
tos sTílile1ftts : 

1, . sueitlo; tHenlos y pagas extraordinarias que correspondah 
al fW1cionario por el Cuerpo de procedencia, 

2. 1\Slgnaclón de residencia en la cmintla del 100 ¡:lor 106 
de la suma de sueldo y trienios, . 

3, Complementos de sueldo que les sean fijados por la Jt\n­
ta de lteb'l!;luclpnes y Tasas, creada por Decreto. 2939/1937, de 
30 de noviembre; y 

4, La ayuda fan1.lliar correspondiente, 
Las instancias, en las que se hara constar el estado civil 

del interesado Y. en su caso. número de hijos, deberán diri­
girse al ilustrísimo señor Director general de Plazas y Provin­
cias. Af:i~as .. (F'reSid,encla , del Gobiernq!, , po,~ , spnQ~cto de la 
Dl~e\;ól\)h .t3ehe. ra~ de Cbrteos y T'el~corllllIhcacü)h, que cursani 
tarl S~I:O las ' tle Il.\luellqs qú'e consltler'e destinábles, 

$1 pláZO r~e !:lr,eSél1tttc!óh, de IrtSt:ihclas. ~bl. e) . de quince 
digg naturÍ!.les; cohta\:los a partir del slg\pente al de la publ! 
cación de este anuncio en él í<Í30letlri Oficlál del Estado». v 
estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a,) Hoja, de servicios calificada o dócumento eqUivalente, 
haciendo Constar la edad del concUrsante, 

1)) Certlficlítlo médico oficial acreditativo de qUe el aspiran­
te no padece lésiortes dé tipo tuberculoso de Cál'ácter evolutivo. 
sean o no bacilíferáS, así como tle no presentar desviación acen­
tuadá tle' la normalidad slquica de ti~ caracterológico o tem-
permnerital; S' . 

c) Cuantos dbcumentos estin1en oportuno l1pórt'a\' en JU'Sti· 
ficáclól1 dli los méritos que aleguen, 

1¡:\ ~~c~~ , d~,al1~<ijr a1voncur .. 50 . re¡jr~se..!ltii., de ser nom ... _brad<? 
la PpllgaclOZ:¡ de desempeñ\1-r .. I~ vac,an~po~Wla . ¡carr\panl\. m¡­
nima, :de ve\I\~ meses ~.in~rnimpid()s, tran,scurriClQs . los <;ualés 
los . 9,l,ie res1,l!ten <if&lgn~do1i tendrá%? , derecl1<> .. a C¡¡¡¡.tro meSe~ 
de J~~p'cia \r.egl!l.m~l1t~r.il\-en lit fprri1ll:qy!! ~te\minan lá,'j diS­
po~~~.i<;i:Q.e¡¡, . ~gales vIgentes, con la percepclOn Integra de sus 
emolumentos, 

¡,.os g~.ws.9.~, yiajf de, J,\lCP. rpqraciÓt)" • ~egr~~y lAcencias Te­
glam,~tarl\ts . sera u .. Qe ~ c4el).~a!Jet Est~o, .tantO .para,~ , I~!1-
ciO~iO ~omo P~¡;:¡t \\>$ (\1-miliarel¡, ~, .su ¡:a~gº; c()n sujec~on, 
ademas, a lo establecido en las dispOSICiones dictadaS al ef-ecto. 

La Presldencia.cte¡ GQbier!1Q;,l1<preciand() liqreJll-ente IO¡¡me, 
ritos y circunstancias que con,cunaneP IQs S9Uc)~antes; pQdra 
de~ignar_!l" v.ualquier.a ,de ellos siempre. q\le, <;1,UDpla , Jal¡ .J:ondi­
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declarltrlo de­
sierto, si lo estima conveniente 

Madrid; 28 de novieml1re. de 1968,-El. D1rector general, 
E<luardo JW1CO Mendoza,-Conforme : Luis Carrero, 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

o~1JE1V de 25 ele noviembre de 1968 por la que se 
(!onvOC!ln QPosícign~$ para ProVeer cincuenta plazas 
de asp;irantes a mgresa en el Cuerpo de Jueces Co­
marcales, 

limo,. Sr,: De conformidad con lo establecido en el arUcll,­
lo ter~ro del Reglamerlto de la Escuela JUdicial, aprotiado \)61' 
De<;reto ~(t96S, de 27 de enero 

Este MIi1isteno ha temdo a bien convocar oposiClones I,)ara 
proveer cincuenta plazas de alumnos de la referitla. Escuela 
para el . ingr¡::¡o, el) el Cuerpo de Jueces Comarcales, con suje­
ción a las siguientes normas: 

Primera,-Para tomar parte en la oposición se requiere: 
a) ser español: tle estado Seglar, mayor de edad. 
b) Poseer el titulo de Licenciado en Derecl1o, 
c) Cíi.rec'er de antecedcrttes penales, 
d) Justificar uná intacl1áblé conducta moral y c[vica, 
e) Carecer de defecto físico o intelectual o de enfermedad 

que l'e incápabte ¡jarli el 'ejerCicio del cargó, 
f) No hallarse comj:ltehdido en algut1a de las incapacida­

des que SéñiUa 'el articulo 11 del DecretoorgániCú de 24 de 
febrero de 1956 

gl l .. as aspiranteS femeninas acreditarán además haber cum­
¡:\lid\l el SerVicio Social d estar exentas del \nisn\o, 

Se~unda,-Para poqer ~r. ~dlnitid()s . a la pnktÍ<;:a de )á 
oposiCIón, los sóllcítarit'es rrhirlifestaran en suS instapcias, ex.­
presl1: y" detall~stil-¡nen~~, qlle re.únen .tq9as . y cada Unli ,~e *s 
condICiones eXlgldas en la norma ,ptllT¡era, refendas l;lempre 
~ la f~<\ha el) qU,ll.l!x1?ire e~ p,!~~~ semHaaQ para la Pr~~~ritaci.9p 
de SOhcltudes. V que se comprometen a jurar acatamiento a lbs 
f'ri l1cipAqs ~~IC\~Ip,ep.ta)es (jel ,Movip1iento N::cjona\ . y de~ás 
L-eyes Í"W1damentales del fteino, Erl el caso de • . Servicio S()C~a.l . 
J:)astara con que se haya cumplido antes de expirar el plaZo 
de treinta ~lias senaHl.do pata hl. presentációb. de doc.umentbs 
acredita~iv()s pe las con~i<:iones de capll-citación Y reqúlsitos de 
la convocatorúl. a Qué se reft'ére la norma decimbcUarta. . 

A la instancia acompañarán recibo justificativo de haber 
abonado en la Habilitación de JUsticia Municipal (Ministerio de 
Justicia). la can tidad de 600 pesetas en concepto de derechos 
de examen,. Esta sumá podrá ser remitida por giro poStal a 
dicha Habilitación. expresando el nombre del retnitent¡e y la 
finalidad a qu,e (~~ des~ina Y, ~era ~evl!elt!J.¡ ,l\ lo~ , ~positOl'es que 
no sean admlth:lós a la práctIca 'de hls eJercicIOS, 

Los solicitantes indicarán su domicilio actual Y el caraeter 
con que pretendan figurar en los grupos a que se refiere el 
artícl,llo tergero .de la Lt;y ~~ l~ el\! ~ulio de )947, ,Y po<,lrán 
acompaña\' cu!!-~td~ docurpentQS JustlMUert lTIéritos 1: servIcIos 
profes1orta.leq: ce\·t ncacibnes de . estudiº,. bl'emlos ordinarios Y 
extraordinarios, ti Ulo~ f:i.'cultatlvds trábiÍjos científicos publi­
cados. etc, 

'l'EÚ·fera,-I;Ú¡;. que de5eentOl1l~r, par~e en, ~f!. p¡JOsiciQI\ Jire­
senta.ran, su instaricia al Pl:esldent'e de la Ali(Uencla 'I"erht8-
rial o PróV\;i~ial . ,~ iiü_e cóíTesl;i.\:ind~ .41;l aóiji,ipilíp> d~rltro qel 
plazó <le t.relnta düis Rabi!es ll.~a.rtlr de 1\1. ~UI:l1!\)~C;i~H de . es~á 
convoc1!-~orla . ~n, el . . «I;lo~tm . q~C.lRl qel Esta~P?) , .t-lls re. !Í1¡'l~ .. ,.n!~~ 
en el, ~~tr!\rtJel'p po~r~ prE)septar$\ls ip.&tá.)1Chl.~ er., t:lIaHílll,er 
represetltaclOp dlploll1at c.a o. c()nsular de Espaf!¡a, Sler¡.t\t¡ remi­
tidas por corl'eo aéreo certiftctldti y por cuenta (¡el Interesado, 

Cuarta,-Lós Presittentes de las Audiencias conforme váyan 
recibiendo las solicitudes practicarán las informaciohes necesa-
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rias respecto a la conducta pÚblica y privada del solicitante. 
debiendo reunil la mayor cantidad de datos para que el informe 
reservado sea lo más concreto y exacto posible, y comunicarán 
por telégrafo al Ministerio de Justicia y al Director de la Es­
cuela Judicial, en el término de veinticuatro hdras, después que 
termine el plazo de presentación de solicitudes, el número de 
éstas que se han presentado en aquella Audiencia o la ma­
nifestación. en su caso. de no haberse recibido ninguna. 

Quinta.-Lao solicitudes recibidas una vez expirado el plazo 
de presentación de las mismas, se remitini.n por los Presiden­
tes de las Audiencias al Director de la Escuela Judicial, quien 
las pasará al Ministerio de Justicia para que decida sobre su 
admisión y pUblique las Iista~ provisionales de aspirantes admi­
tidos o excluídos. Lm que se encuentren en este último caso 
podrán formular reclamación en el plazo de Quince días, a 
contar del siguiente al de la pUblicación de las expresadas 
listas en el «Boletin Oficial del Estado». Las referidas recla­
maciones seran aceptadas o rechazadas en la resolución Que 
se publicará en el citado periódico oficial poOl' la Que se apruebe 
la lista definitiva. 

Sexta. Después de pUblicadas las listas de admitidos y ex· 
cluidos. se nombrara POI' el Ministerio de Justicia el Tribunal 
de las opOSiciones. el cual estará presidido por el Presidente del 
Tribunal Supremo, y formarán parte de él, en concepto de Vo­
cales, el Fiscal del mismo Alto Tribunal, el Director de la 
Escuela Judicial, un Profesor numerario de la misma. dos 
Jueces municipales con destino en Madrid y un miembro del 
Cuerpo Especial Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia. 
quien actuara además como Secretario con voz y voto. 

El Presidente del Tribunal Supremo podrá delegar en un 
Magistrado del propio Tribunal; el Fiscal del Tribunal Supre­
mo, en un Abogado Fiscal del mismo, y el Director de la Es­
cuela Judicial, en un Profesor numerario de la misma, siendo 
necesaria en todos los casos la aprobación del Ministerio de 
Justicia. 

Séptima.-EI Tribunal no podrá actual' sin la presencia, al 
menos, de cinco de sus componentes. En caso de no hallarse 
presente el Presi<lente o el Secretario del Tribunal, será reem­
plazado con caracter meramente accidental el Presidente po,' 
el Fiscal del Tribunal Supremo o por el funcionario de las 
Carreras Judicial y Fiscal de mayor categoría o antigüedad en 
ellas de los que asisten a la sesión. y el Secretario por el Juez 
municipal más moderno. 

El Tribunal. previa citación con señalamiento del local, día 
y hora, hechos por orden del Presidente, se constituirá en el 
plazo más breve posible v dará cuenta de su constitución al 
Ministerio de Justicia. -

Las resoluciones del Tribtmal , salvo en lo que afecten a las 
calificaciones, que se regiran por lo establecido en la norma 
duodécima y serán inapelables, se adoptarán por mayoría de 
votos, decidiendo en caso de empate el del Presidente. Contra 
sus acuerdos se darán los recursos establecidos en la legislación 
vigente y estará facultado para resolver cuantos incidentes se 
planteen en las oposiciones que no estén especialmente previs­
tos en esta convocatoria. 

Octava.-El Tribunal procederá al sorteo de los opositores, 
que se celebrará, previo sefialamiento de local y hora, el día 
que el mismo acuerde. pUblicando el resultado en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Novena,-Los ejerCicios de la opOSición serán tres: 
1.0 Escrito, de cultura jurídica, que consistirá en desalTo­

llar durante tres horas sin libros de consulta ni textos legales 
dos temas de carácter general, sacados a la suerte, del pro­
grama que el Tribunal dará a conocer con una antelación no 
inferior a veinte días ni superior a treinta días a la fecha 
que se señale para el, comienzo de los ejerciCiOS. 

2.° Oral, de carácter teórico, que consistirá en desarrollar 
durante una hora un tema de cada una de las materias si­
guientes: Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Mercantil, De­
recho Procesal, Organización de Tribunales o Administrativo 
y Registro Civil, sacados a la suerte de entre los comprendidos 
en el cuestionario que se publica con esta convocatoria. 

3.° Escrito y práctico, que consistirá en resolver, en el plazo 
máximo de dos horas, un caso de competencia de la Justicia 
MuniCipal del que hayan conocido los Tribunales de Justicia, 
extraído a la suerte entre un mínimo de cinco, preparados con 
carácter inmediato y secreto por el Tribunal examinador. 

Décima,-Para la práctica de los ejercicios se observarán las 
prevenciones Siguientes : 

1.& El ejerCicio de cultura jurídica se realizará, si el núme­
ro de opositores lo nace posible, simultáneamente por todos. 
En otro caso, los temas extraldos para un grupo de oposito­
res no podrán entrar de nuevo en sorteo. 

2." En el ejerCiCiO teórico y oral el opositor antes de co­
menzar su actuación dispondrá de quince minutos para orde­
nar su exposición y formular por escrito, si así lo desea, un 
esquema o gUión a la vista del Tribunal y en tiempo que 
podrá coincidir parCialmente con el examen del opositor an­
terior. 

3.& En el tercer ejerciCiO los opositores podrán actuar según 
el prudente arbitrio del Tribunal, atendido el número de aqué­
llos, bien simultáneamente o en grupos, y valerse de textos 

legales y colecciones de jUl'lsprudencla. pero no de obras doc­
trinales ni de carácter exegético. 

Decimoprimera.-Los ejerciciOS escritos se celebraran a puer­
ta celTada, sin otra asistencia que la de los opoSitores y miem­
bros del Tribunal. En sesión pÚblica serán leídos por los opo­
sitores ante el Tribunal. 

El ejercicio orai tendrá lugar en sesion pública y cuando en 
atención a los dos primeros temas expuestos, apreciase la ma­
yoría del Tribunal la manifiesta deficiencia del ejerciCiO, podrá 
darlo por terminado. invitando al opositor a que se retire. 

Declmosegunda.-La fecha. hora .v lugar del comienzo del 
primer ejerCicio se anunciará, al menos, con quince días de 
antelación en el «Boletín Oficial del Estado» 

Cada uno de los ejercicios de la opOSición sera eliminatorio. 
Al terminar la sesión de cada día. el Tribunal, pTevia deli­

beración a puerta cerrada, decidirá por mayoría de votos emi­
tidos abiertamente y siendo de calidad el del Presidente, la 
aprObación o desaprobación de cada opositor examinado. No 
podrá entrarse en la deliberación de ejerCicios de opositores 
que hubieren dejado de contestar en absoluto alguno de los 
temas o rúbricas de :05 mismos. 

En el ejerciCiO de cultura jurídica, la calificación será exclu­
sivamente de aprobación o desaprobación. 

El número de puntos que podrá conceder cada miembro del 
Tribunal a los opositores aprobados será de uno a cinco puntos 
por cada tema del segundo ejerciciO y de uno a cuatro por la 
totalidad del tercero. Las puntuaciones serán sumadas sin in­
cluir la más alta ni la más baja, dividiéndose el total que re­
sulte, después de hecha esta deducción, por el número de 
miembros asistentes cuya puntuaCión se haya computado, '1 la 
cifra del cociente constituirá la calificación. 

Decimotercera.-En cada ejercicio habrá dos llamamientos, 
y el opositor que no habiendo comparecido en el primero tam­
poco lo hiciera al ser llamado en el segundo, sea cual fuere la 
causa que alegare, quedará decaído en su derecho a tomar Darte 
en la oposición. 

Decimocuarta.-Terminada la oposición y ultimada la cali­
ficación de todos los ejerciCiOS, el Tribunal hará público en el 
cuadro de anuncios de la Escuela Judicial la lista dé los apro­
bados por orden de puntuación total, sin que pueda compren­
derse en ella mayor número de admitidos que el de plazas 
convocadas. 

Elevada dicha lista al Ministerio de Justicia, concederá un 
plazo de treinta días, a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», para Que los comprendidos en ella presen­
ten los documentos aereditativos de las condiciones de capacI­
dad y requisitos exigidos en la convocatoria ; quIenes dentro 
del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor. no presen­
taren su documentación. no podrán ingresar en la Escuela y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sIn perjuICiO de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia. 

Los que tuvieren la condición de funcionarios públ1cos es­
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra­
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de quien 
dependan, acreditativa de su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

CumplidOS los requisitos expresados en los párrafos anterio­
res, el Ministerio procederá a la aprobación de la propuesta, sI 
lo estima oportuno, y extenderá los nombramientos de los se­
leccionados, que ingresarán en la Escuela como alumnos, con 
la consideración a todos los efectos de funcionarios en prác­
ticas. 

Decimoquinta.-EI curso de formación en la Escuela tendrá 
una duración de tre~ meses, y consistirá en enseftanzas for­
mativas, aplicativas y prácticas, atendiendo a la naturaleza del 
Cuerpo de Jueces Comarcales guardando la posible analogía 
con el plan de estudio establecido en el Reglamento de la Es­
cuela Judicial para las Carreras Judicial y Fiscal. 

Terminado el curso de formación en la Escuela, se confec­
cionará por la Junta de Profesores, presidida por el Director, 
la relación de alumnos que lo hayan superado, que será orde­
nada conforme a la valoración del resultado del curso, y será 
elevada al Ministerio de Justicia, para que, conforme a la mis­
ma, disponga el ingreso en el Cuerpo de Jueces Comarcales 
y los nombramientos. 

Los alumnos que no superen el curso de formación .en la 
Escuela podrán repetirlo en el inmediato siguiente, y 51 tampo­
co obtuvieron resultado satisfactorio, perderán todos los de­
rechos derivados de la opOSición, salvo que exista causa justi­
ficada, a Juicio de este Ministerio, que podrá acordar que' el 
alumno repita el curso. La relación de los alumnos que no su­
peren el curso será comunicada al Ministerio de Justicia por la 
Escuela Judicial. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi­
guientes. 

Dios guarde a V. I. muchos afias. 
Madrid, 25 de noviembre de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORIOL 
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PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN EL SEGUNDO EJER­
CICIO OF LAS OPOSICIONES A INGRESO EN EL CUERPO 

DE JUECES COMARCALES 

DERECHO CIVIL 

Tema 1. El Derecho Civil.-Su evolución histórica.-EI Có­
digo Civil español : su estructura y elementos que lo informan.­
Leyes posteriores modificativas o complementarias del mismo. 

Tema Z. Regiones forales y Derecho vigente en las mismas.­
Compilaciones de Derecho Foral.-Breve referencia de las prin­
cipales instituciones del Derecho Foral. 

Tema 3. Fuentes del Derecho.-Ley. costumbre. principios 
generales del Derecho y Jurisprudencia.-Otras fuentes del De­
recho. 

Tema 4. Interpretación de las Leyes.-Las Leyes civiles en 
el tiempo y en el espacio.-Derogación. 

Tema 5. La relación jurídica.-EI Derecho subjetlvo.-EI su­
jeto de la relación jurídica.-La persona Individual.-Capacldad 
Juridica y capacidad de obrar.-Extlnclón de la personalidad. 

Tema 6. Circunstancias influyentes sobre la capacidad: sexo. 
edad, enfermedad, prodigalidad, condena penal, concurso y 
quiebra. 

Tema 7. La nacionalidad : concepto; modos de adquisición. 
Conservación, pérdida y recuperación de la nacionalidad.-La 
vecindad civil. 

Tema 8. Residencia y domicilio de las personas.-La ausen 
cia: sentido histórico y actual de esta Institución.-Derecho es­
pañol vigente: medidas provisionales ; ausencia declarada; de­
claración de fallecimiento 

Tema 9. Las personasjuridlcas : su concepto y naturaleza.­
Clases de personas juridicas.-COnstltución, capacidad, represen­
tación y extinción de la persona jurídica. 

Tema 10. El hecho juridico.-Actos juridicos: teoria general 
y clases.-El negocio jurídico: concepto, clases y elementos del 
mlsmo.-La voluntad: sus vicios. 

Tema 11. 'Las declaraciones de voluntad por medio de otro .. 
Representación legal y voluntaria. 

Tenla 12. El Objeto de la relación jurídica.-Las cosas: con­
cepto y clasificaclones.--Cosas muebles e inmuebles.--,-Distinción 
entre fincas rústicas y urbanas.--Solares.-Viviendas y locales 
de negoclo.-Concepto del patrimonio. 

Tema 13. El tiempo y su cómputo.-Su trascendencia en las 
relaciones juridicas.-La prescripción.-La caducidad o decaden­
cia de derechos.-Usucapión. 

Tema 14. Los derechos reales: concepto y clasificaclón.­
Diferencias que los separan de los derechos de obligación.-Los 
derechos reales en la legislación española.-El sistema de <ffiU­
merus clausus» y de libertad de creación de derechos reales. 

Tema 15. El derecho de propiedad.-Teorias sobre su fl1nda­
mentación.-Propiedad y dominio.-Llmitaclones del domlnio.­
La protecclQn del derecho de propiedad. 

Tema 16. Modos de adquirir el dominio.-La ocupación, tra­
dición y accesión como formas adqUisitivas del dominio en el 
Derecho Civil español. 

Tema 17. Modos de perder el dominio.-El abandono y sus 
efectos.:-La expropiación forzosa.-La resolución y la revocación 
del domInio. 

Tema 18. El condominio y la comunidad de blenes.-Régl­
men de la copropiedad en el Código Clv1l.-La propiedad hori­
zontal.-Régimen jurídico de la propiedad de casas por pisos 
en la Ley de 21 de julio de 1960. 

Tema 19. Propiedades especlales.-Cuestlones que plantean. 
Propiedad de las minas; de las aguas.-Derechos sobre bienes 
Inmateriales: propiedad intelectual e industrial. 

Tema 20. La posesión: concepto y naturaleza jurldica.-Doc­
trinas.-La poseSión en el Código Civil espafiol; especles.-Ad­
qu1Blclón, conservación y pérdida de la poseslón.-Transmlslón 
de la poseslón.-Protección posesoria: su fundamento.-Presun­
clones posesorias. 

Tema 21. Derecho de usufructo : naturaleza y caracteres.­
Usufructo sobre cosas; derechos y obligaciones del usufructua­
rio y del nudo propletarlo.-Transmislón y extinción del usu­
fructo.-Usufructo sobre derechos.-Usufructos especiales.-Dere­
choe de uso y habitación. 

Tema 22. Servidumbres. - Las denominadas servidumbres 
personales. - Servidumbres prediales. - Clasificación. - Régimen 
legsl.-Servidumbres legales.-Breve idea de las servidumbres en 
el Derecho Foral. 

Tema 23. Disposiciones generales del CódiiO Civil en ma­
teria de censos.-Loa censos 'enfitéutico, consignativo y reserva­
tivo. Derecho de superficie.-Foros; concepto y cla.ses.-Reden­
clón del foro. 

Tema 24. Derechos reales de garantia: notas diferenciales, 
La. prenda: concepto, constitución, contenido, transmisión y ex­
tInclÓn.-Anticresis.-La hipoteca mobiliaria y la prenda sin des­
plazamiento. 

Tema 25. La hipoteca: evolución histórica, concepto y ca­
racteres.-Clases.-Cosas Y derechos susceptibles de hlpoteca.­
Extensión de la hipoteca. Síntesis de sus efectos. 

Tema 26. El Registro inmobillario.-Slstemas registrales.­
Principios generales del Registro; orientaciones modernas.-Los 
principios registrales en el Derecho español. Concepto del titu­
lar reglstral y del tercero hipotecario. 

Tema 27. La inmatriculaclón y la Inscripción.-Titulos y 
derechos Inscriblbles.-La anotación preverit1va..-El asiento de 

presentaclón.-La nota margina l.-La mención.-Cancelación de 
asientos. 

Tema 28. La obligación : concepto y clasificaclones.-Las 
fuentes de las obligaciones.-Las obligaciones naturales.-Exar 
men de las diversas especies de obligaciones reguladas en el 
Código Civil . 

Tema 29. Cumplimiento normal de las obligaciones. - El 
pago; formas especiales de pago.-EI ofrecimiento de pago y la 
consignación. 

Tema 30. cumplimiento anormal de las obligaciones: la 
mora, la culpa, el dolo, el caso fortuito y la fuerza mayor.­
La indemnización de daños y perjUiciOS. 

Tema 31. Transmisión de las obligaclones.-La cesión de de­
rechos y acciones.-Extinclón de las obligaciones, 

Tema 32. El contrato : concepto, elementos, generación, per­
fección y efectos.-Su clasificación. 

Tema 33. La interpretación y consumación de los contra­
tos.-Las llamadas cláusulas de estabilización.-Ineficacia de los 
contratos : nulidad, anulabilldad, rescisión y resoluclón.-La con­
firmación de los cOrltratos.-El precontrato. 

Tema 34. La compraventa: concepto, naturaleza y clases.­
Elementos y contenldo.-Evicción y saneamiento.-El contrato 
de opción. 

Tema 35. La permuta: analogias y diferencias con la com­
praventa.-El retracto convencional y legal. 

Tema 36. La donación: concepto y clases.-Elementos y efec­
tos.-La donación remuneratoria.-Revocación y reducción de 
las donaciones. 

Tema 37. El arrendamiento.-Formación del concepto.-Dis­
tinción de figuras afines.-El concepto de nuestras leyes.-Clasi-· 
ficación.-El arrendamiento de cosas. Necesidad de una legisla­
ción especial.-Antecedentes legislativos. 

Tema 38. La Ley de Arrendamientos Urbanos: ámbito de 
aplicación.-Clases y caracteristicas de los contratos que regula. 
Exclusiones.-Renuncia de derechos arrendaticios.-Apl!caclón 
analógica de la Ley. Abuso de derecho. 

Tema 39. Concepto de subarriendo.-Subarriendo de vivien­
das y de locales de negocio.-La convivencla.-Ceslón de vlvien­
da.-Subrogación en favor de parientes.-Traspaso de local de 
negocio: modalidades y requisitos. 

Tema 40. Tanteo y retracto arrendaticio urbano.-Duraclón 
de los contratos regidos por la Ley de Arrendamientos Urba­
nos.-Próroga legal y sus excepciones. 

Tema 41. Renta de viviendas y locales de negoclo.-Renta 
base.-Elevación y reducción de la renta base.-Declaraclón a 
la Hacienda y plazos.-Renta en casos especiales.-Flanzas.­
Obras de conservación y mejora. 

Tema 42.-Resoluclón del contrato de arrendamlento.-Natu­
raleza de la acción resolutol;a: causas y requlsitos.-Resoluclón 
del subarriendo.-Suspensión de los contratos.-An-endamiento 
de temporada y de c1rculos de recreo. 

Tema 43. Arrendamiento de industria o negocio; concepto 
y requisitos.-Legislación apllcable.-Arrendamiento conjunto de 
industria y local. 

Tema 44 Régimen del arrendamiento de fincas rústlcas.­
Normas del Código Civil. Legislación especial sobre colonato; 
antecedentes y textos que la integran.-Concepto, caracteres y 
requisitos del contrato de arrendamiento de fincas rústlcas~ 
Elementos. 

Tema 45. Contenido del arrendamiento de fincas rústlcas.­
Derechos y obligaciones del arrendador y del arrendatarlo.­
Examen del precio o renta, su regulación y revislón.-Extlnclón 
del arrendamiento. 

Tema 46. Concepto de las aparcerias.-Contratos alines.­
Arrendamientos protegidos en general y especialmente prote­
gidos. 

Tema 47. El préstamo y sus clases.-Precario.-El mutuo se­
gún el Código Civil y la legislación especial sobre préstamos U8U­
rarios.-Contratos de transporte y de edición, 

Tema 48. El mandato; concepto, caraeteres y elementoB.­
Esencia del mandato.-Extinción.-Contrato de con-etaje. 

Tema 49. El contrato de sociedad; naturaleza jurídica.­
Clases, elementos y contenido.-Admlnistración de la sociedad 
y extinción de la misma. 

Tema 50. Contrato de depósito; concepto y caracteres.-De­
pósito ordinario.-Depósito irregular.-Depóslto necesarlo.-,Se­
cuestro.-Contratos aleatorios. 

Tema 51. Contratos de garantia.-Conslderación especial del 
contrato de fianza.-Extlnción.-La tranSacción y el compromi­
so: su régimen legal. 

Tema 52. Los cuasi-contratos.-Estudio de la gestión de ne­
gocios y el pago o cobro de lo indebido.-El enriquecimiento In­
justo.-Obligaciones nacidas de culpa extracontractual. 

Tema 53. El derecho de familia: caracteres.-EI matrimo­
nio: concepto, naturaleza y clases.-Slstemas matrimoniales y 
su evolución en el Derecho espaflol.-Examen del articulo 4~ del 
Código Civil. 

Tema 54. El matrimonio canónlco.-Requlsltos previos, con­
currentes y posteriores a su celebraclón.-Impedlmentos y prohi­
biciones, según la legislación canónica.-<Jelebracl6n, InSCripción 
y prueba del matrimonio canónico.-Normas concord·adaa. 

Tema 55.-EI matrimonio civil: su evolución en Espafta..­
Requlsitos.-Justificación de heterodoxia: interpretación de los 
articulos 245 y 246 del Reglamento del Registro Oivil.-Impedi­
mentos dirimentes e Impedientes.-Celebraclón, Inscripción y 
prueba del matrimonio.-Formas de matrinlonlos excepcionales. 
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Tema 56. Efectos personales del matrimonio.-DereQtlos y 
deberes reciprocos.-Autoridad marital.-Capacidad de la. mujer 
casada ; especial referencia a las modificaciones introducidas 
por la Ley de 24 de abril de 1958.-contratación entre cónyuges. 

Tema 57.-Relaciones patrimoniales entre los cónyuges.-Re­
gimenes matrimoniales.-Sistema del Código Civil espafiol.--Ca.­
pitulaciones matrimoniales.-Donaciones por razón del matrimo­
nio.-Donaciones entre cónyuges: fundamento de su prohibición. 

Tema 58. La , dote.-Clases; constitución y régimen jurldi­
cO.-Propiedad, administración y usufructo de la dote.-Qaran­
tia y restitución. Bienes parafernales; concepto legal-Adminis­
tración.-Derechos del marido y de la mujer sobre estos bienes.­
Bienes propios del malido. La separación de bienes en el matri­
monio. 

Tema 59. La sociedad de gananciales.-Su duración.-Bienes 
gananciales y bienes privativos de los cónyuges.--Cargas de la 
soc1edad.-Actos de disposlción.-Liquidación de la sociedad de 
gananciales. . 

Tema 60. Suspensión y cesación de la sociedad conyugal.­
Nulidad de matrimonio y separación; sus causas en el matri· 
monio canónico y en el civil.-Disolución del matrimonio can{}. 
niCO.-Efectos de la admisión de las demandas, de las ejecuto­
rias y de la reconclliaclón de los cónyuges. 

Tema 61. SOCiedad paterno-filial. - Filiación legitima. - Su· 
puestos de legitimidad. Acciones concernientes a la filiación le­
gítlma.-Impugnación y reclamación deestado.-Derechos de lo~ 
hijos legltimos y prueba de la filiación. , 

Tema 62. Filiación ilegitima: concepto y clases.-Filiación 
ilegítima natural: reconocimiento.-Derechos de los hijos na· 
turales reconocidos.-Fil!ación ilegitima no natural ; prueba de 
ella y derechos de los hijos de esta clase. 

Tema 63. La patria potestad.-Concepto, historia y sistema 
del Código Civil.-Contenido personal y patrimonial.-Extinción 
de la patria potestad.-La emancipación y sus clases. 

Tema 64. La adopción : naturaleZa juridica y clases.-Sus 
requisitos y efectos.-Preceptos especiales de la adopción plena 
y menos plena.-Acogimlento familiar.-Alimentos entre pa­
rientes. 

Tema 65. La tutela: sus clases.-Modos de delación; nor­
mas legales sobre la tutela testamentaria, legitima y dativa ; el 
tutor: Incapacidades y excusas.-Derechos y deberes del tutor.­
Causas ' de remoción.-El protutor. 

Tema 66. El consejo de Familia: concepto ; desarrollo his­
tÓl'ico.-composición, constitución, atribuciones y funcionamien­
tO.-La intervención judiCial en los organismos tutelares. La de­
nominada tutela de hecho. 

Tema 67. La sucesión mortis causa : su concepto y fundar 
mento.-Clases.-COncepto y caracteres de la herencia.-Apertu­
ra de la sucesión.-Vocación legitima y testamentaria.-Delación 
y adquisición de la herencia.-Herencia yacente.-Aceptación y 
repUdiación de la herencia. 

Tema 68. La facultad de testar : su fundamento.-El tes­
tamento.-Sus clases.-Capacidad de testar.-Incapacidades, pro­
hibiciones e indignidad para suceder.-Ineficacia de los testa­
mentos.-Nulidad y revocación. 

Tema 69. Testamento abierto.-Sus requisitos en relación 
con el Notario autorizante, con el testador y con los testigos.­
Formalidades del otorgamiento y autorización.-Testamento ce­
rrado; capacidad y solemnidades que requiere. 

Tema 70. Testamento ológrafo.-Requisltos para su otorga­
miento.-Formalidades posteriores.-Formas especiales de los tes­
tamentos comunes : del loco, del sordo, del mudo y del sordo­
mudo, del ciego, en lengua extranjera, en peligro inminente de 
muerte y en caso de epidemia.-Testamentos especiales: militar, 
marítimo y otorgado en país extranjero. 

Tema 71. La institución de heredero. RequiSitos, forma y 
efectos de la misma.-Derecho de acrecer.-Las sustituciones en 
el Dereoho espafiol. 

Tema 72. Concepto de la legitima.--Criterios doctrinales y 
ststema. del Código español.-Herederos fOl'zosos.-Legitlma de 
los descendientes y ascendientes legítimos. 

Tema 73. Legitima del cónyuge viudo y de los hijos natu· 
rales e ilegítimos.-Reservas ordinaria y lineal en el Código 
Civil. 

Tema 74. La mejora: concepto y naturaleza.-Clases y efec­
tos de la mejora.-El legado: concepto y naturaleza.-EI legado 
en el Código Civil. . 

Tema 75. Ejecución e interpretl1-Ción del testamento.-Alba­
ceas: naturaleza juridica de su función y caracteres del cargo.­
Clases, capacidad, facultades y obligaCiones del albacea.-Causas 
de terminación del albaceazgo.-Ejecución del testamento por 
los herederos. 

Tema 76. La desheredación y preterición: causas. requiSitos 
y efectos.-La colación. . 

Tema 77. Sucesión intestada: su fundamento.-Supuestos.­
Orden, grado y linea Régimen del Código Civil y particulari­
dades del Derecho foral.-Sucesión por derecho de represen­
tación . 

Tema 78. El orden de llamamientos ' en la sucesión intesta­
da en Derecho común.-Sucesión de los descendientes y ascen­
dientes legitimos, de los hijos naturales reconocidos, de los le­
gitimados y de los adoptivos.-Sucesión de los colaterales y del 
cónyuge.-Sucesi6n del Estado. 

Tema 79. La partición: naturaleza y caracteres.-Especies. 
Personas que pueden solictarla.~artición practicada por el tes­
tador, por el comisario o contador.,pa,rtidor, o por los herederos. 

Estructura de la partición.-O¡¡eraciones que comprende.-Su.s 
efectos.-Impugnación de la partici6n y supuestos de nulidad, 
rescisión y modificación 

Tema SO. La sucesión contractual: concepto y naturaleza. 
Sus manifestaciones en el Derecho español. 

DERECHO PENAL 

Tema. 1. Concepto y contenido del Derecho Penal.-Las Es­
cuelas penales.-Sus caracteristicas fundamentales y prinCipales 
representantes.-La ciencia penal en Espafia: su evolución. 

Tema 2. La codificación penal española: evolución históri­
ca.-EI Código penal: texto revisado de 1963: su estructura. con­
tenido y principales innovaciones, en especial la Ley de 8 de 
abril de 1967.-Indicación de las Leyes penales especiales que 
coexisten con el Código Penal 

Tema 3. Teoria de las fuentes de Derecho penal.-El prin­
dpio de legalidad.-La Ley y su interpretación.-La Analogía.­
Posibilidad de admitir otras fuentes de Derecho penal. 

Tema 4. La l.ey penal en el tiempo.-Vigencia y derogación. 
El principio de retroactividad de las Leyes penales y sus ex­
cepciones.-La Ley Penal en el espacio.-El principio de terri­
torialidad y su fundamento. 

Tema 5. La extradición : concepto, fundamentos, evolución 
histórica.-Tipos de extradiclón.-d'rincipios por que se rige.­
LegislaCión vigente en Espafia. 

Tema 6. Concepto del delito.-Nocionea filosófica, sociológi· 
ca y jUridica del mismo. Concepto del delito en el Código penal 
espafiol.-EI delito como acción.-La antijuridicidad penal: la ti· 
picidad como manifestación de la antijuridicldad. 

Tema 7. El delito como acción culpable.-La imputabilidad. 
responsabilidad y cuLpabilidad.-Base filosóflca de la responsa· 
bilidad penal y doctrinas más importantes.-d'osición del Có­
digo Penal espafiol. 

Tema 8. El dolo Y sus clases en la doctrina y en la legis­
lación espafiola.-La ignorancia y el error como causas exclu­
yentes del dolo. La culpa: concepto y c1ases.-El problema de 
la compensación de la culpa. El delito preterintencional.-El caso 
fortuito. 

Tema 9. Clabificación de la8 infracciones punibles.-EI pr~ 
blema de la distinción entre delitos y faltas.--Criterio que en 
e~ta materia adopta el Código Penal espafiol.-El sujeto activo 
del delito.-Personas singulares -El problema de la responsa­
bil!dad de las personas jurldicas.-EI sujeto pasivo del delito. 

Tema 10. Las llamadas circunstancias eximent,es en el C{}. 
digo Penal español : critica de esta denominación.-Enferme­
dad mental.-La enajenación mental y el trastorno mental 
transltorio.-La menor edad. La sordomudez: sus reQuisitos.­
Legitima defensa: estudio de lo~ requisitos que deben integrar­
la.-La legitima defensa de parientes y extrafios. 

Tema 11. Circunstancias eximentes (continuaclón).-,El es­
tado de necesidad: su fundamento y requisitos.-EI ejerciciO de 
derechos y el cumplimiento de deberes como causas de justifica­
ción.-Ejercicio legitimo de oficios, profesiones o cargos.-La 
obediencia legitima o deblda.-La fuerza irres1stible.-EI llama.­
do miedo insuperable. 

Tema 12. Circunstancias atenuantes.-Las denominadas exI­
mentes incompletas y su tratamiento como motivos de atenua­
ción. La embriaguez.-La r~spon8abilidad disminuida por razón 
de edad.-La atenuación en el supuesto de que el mal produ­
cido exceda de la intención del agente.-Clrcunstaneias de ate­
nuación que tienen en cuenta el móvil determinante del be­
cho punible.-EI arrepentimiento espontáneo.-Las atenuantee 
por analogía. 

Tema 13 Circunstancias de agravac1ón: su naturaleza.-La 
alevos1a.-Elementos integrantes.-Supuestos en que no puede 
tenerse en cuenta como agravante -Precio, recompensa o pr~ 
mesa: sus analogias y diferencias con las agravantes de pre­
meditación y alevosia.-Empleo de medios o artificios destinados 
a producir grandes estragos.-Publlcidad: tundamento de esta 
circunstancia de agravación.-Ensafiamiento: elementos objeti­
vos y subjetivos de esta circunstancia. 

Tema 14. CircunstancIas de agravación (contlnuaclón).­
Premeditación' su concepto y elementos que la definen.-As­
tucia

i 
fraude o disfraz.-Abuso de superioridad: cuestión doc.­

trina acerca de su sustantividad.---,Abuso de confianza.-Apr~ 
vechamiento de carácter público.-Ejecucl6n del delito con oca­
sión de incendio naufragio u otra calamIdad, con aux1l10 de 
gente armada. de noche, despoblado y cuadrilla, con ofensa de 
la Autoridad; desprecio de dignidad, 'edad o sexo,; en la mo­
rada del ofendido o en lugar sagrado.-La reincidencia y la 
reiteración.-Valor circunstancial del parentesco. 

Tema 15. Diversos momentos de la vida del delito.-Aetos 
preparatorios y de ejecución.-La tentativa y la frustración.­

, El delito consumado.-El delito imposible.-La conspiración, la 
propOSición y la prov()()ación como actos punibles.-Requisitos 
que las definen en el Código Penal español. 

Tema 16 La part1ctpación en el delito.-Autore6 del deU­
to: estudio de las diversas formas de autoria.-CómpliCe5.-N~ 
tas cUferenciales de los autores y encubridores.-Encubrldores: 
el problema de la autonomía del encubrimiento.-Unidad de de­
lito.-Delito continuado y ~us caracteristlcaS.-Concurso de de­
litos. 

Tema 17. La pena.-8u noción y caracteres.-Sus fines.­
Clas1t1caclón de las penas.-LegislaciÓn espafiola.-Pena de muer­
te.-d'enas de privación de l1bertad.-.Penas pecunlarias.--i>enas 
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privativas de derechos Pena~ accesorias.-Las medidas de se­
guridad. 

Tema 18. El problema de la determinación de la pena en 
general.-La individualización penal.-La sentencia indetermi­
nada.-La determinación de la pena en el Código español.­
Determinación de su cuantía en relación con el desarrollo del 
delito. con el grado de participación y con la concurrencia de 
circunstancias modificativas.-Aplicación de penas en las faltas. 

Tema 19. La responsabilidad civil dimanante del delito.­
~erso~as responsables civilmente.-Responsables solidarios y sub­
sldlanos.-Extensión de la responsabilidad civil.-La restitución. 
El daño y el perjuicio.-Los daños morales.-Extinción de la 
responsabilidad penal 

Tema 21l. Delitos contra la seguridad exterior del Estado.­
Delit.os de traición, los que comprometen la paz o la indepen­
denCia del Estado, contra el Derecho de gentes y piratería.-De­
litos contra la seguridad interior del Estado; caracteres que son 
comunes a este grupo de delitos.-Razonado examen de los de­
litos contra el Jefe del Estado, Altos órganos de la Nación foro 
ma de Gobierno 'Y Leyes Fundamentales. 

Tema 21 Delitos cometidos con ocasión del ejerciCiO de los 
derechos de la persona reconocidos por las Leyes.-Breve expo­
sición de las distintas figuras punibles que comprenden.-Deli­
tos contra la religión católica.-La blasfemia. 

Tema 22. Rebelión y sedición; notas fundamentales.-Su­
puestos legales de rebelión; rebelión propia e impropia.-Figu­
ras legales de sedición -Huelgas Y coligaciones.-Disposiciones 
comunes a los delitos de rebelión y sedición. 

Tema 23. Atentados contra la. ' Autoridad.-Resistencia y des­
obediencia.-Desacatos, insultos. injurias y amenazas a la Auto­
ridad.-Desórdenes públicos. 

Tema 24. El delito de propaganda ilegal; caracteristicas y 
modal!dades.-Losdelitos de tenencia ' y depósitos de armas y 
municiones.-Dehtos de ten'orismo y tenencia de explosivos.­
DisposiCiones comunes a los anteriores delitos. 

Tema 25. La falsedad en materia criminal.-Falsificación de 
la firma o estampilla del Jefe del Estado, de los Ministros, se­
llos y marcas.-Falsificación de moneda metálica y billetes del 
Estado y Banco.-Falsificación de documentos de crédito, papel 
sellado, sellos de telégrafos y correos V efectos timbrados cuya 
e~pedición está reservada al Estado. . 

Tema 26. Falsificación de documentos: sus modalidades.­
Falsificación de documentos públicos, oficiales y de comercio, 
y de los despachos telegráficos.-Falsificación de documentos 
privados.-Falsificación de documentos de identidad y certifi­
cados.-Disposiciones comunes a las falsedades. 

Tema 27. Ocultación fraudulenta de bienes o de industria. 
Usmpación de funclones ·y calidad, uso indebido de nombre, 
tr*, insignias o condecoraciones.-Delitos contra la Adminis­
traeión de Justicia: sus característica8 generales.-Acusación y 
denuncia falsa.-Falso testimonio.-EI quebrantamiento de con­
dena y la evasión de presos.-La realización arbitraria del pro­
pio derecho y la simulación de delito.-La omisión del deber 
de impedir determinados delitos 

Tema. 28. Consideraciones sobre la sistemática de los de­
litos comprendidos en el titulo V del libro H.-De la infrac­
ción de Leyes sobre inhumaciones. de la violación de sepultu­
ras y de lo~ ñelitos dI'> riesgo genl'ral.-Exposición de las figu­
ras definidas en el Código Penal con espeCial consideración de 
los delitos contra la seguridad del tráfico.-Delitos contra la 
salud pública.-El dolo eventual en esta clase de delitos. 

Tema 29. Delitos de los funcionarios pÚblicos en el ejerciCiO 
de sus cargos.-Prevaricación: diversas figuras que comprende.­
Infidelidad en la custodia de presos-Infidelidad en la cus­
todia de documentos.-Violación de secretos.-Desobediencia y 
denegaCión de auxilio -Anticipación. prolongación y abandono 
de funciones públicas. 

Tema 3Q Delitos de los funcionarios pÚblicos en el ejerCi­
cio de sus cargos (continuación).-Usurpación de atribuciones 
y nombramientos ilegales.-Abusos contra la honestidad.-Cohe­
cho: naturaleza de este delito.-Cohecho activo y pasivo.-Mal­
versación de caudales públicos.-Fraudes y exacciones ilegales 
Negociaciones prOhibidas a los funcionarios. 

Tema 31. Delitos contra las personas.-Homicidio: elemen­
tos integrantes.-Homicidio preterintencional.-Homicidio cu1po­
so.-Homicidio en riña tumultuaria.-Asesinato.-Parricidio.­
Auxilio e inducción al suicidiO. 

Tema 32. Infanticidio.-Aborto.-De las lesiones.-Castra­
ción, esterilización y mutilación.-Lesiones graves Y menos gra­
ves.-Lesiones laborales.-Contagio de enfermedades sexuales. 

Tema 33. Delitos contra la honestidad. Violación.-Abusos 
deshonestos.-Del!tos de escándalo público y de prostitución.­
El estupro: sus modalidades.-La. corrupción de menores.~Rapto. 
Disposiciones comunes a los delitos de violación. abusos desho­
nestos, estupro y rapto. 

Tema 34. Adulterio.-El llamado delito de amancebamiento. 
Delitos contra el honor.-Calumnia: elementos integrantes.-In­
juria: naturaleza de este delito; el «animus injuriandi» y las 
causas que lo eliminan.-Disposlciones generales de aplicación a 
estos deli tos. 

Tema 35. Delitos contra el estado civil de las personas.­
Usurpación del estado civil y sus fonnas.-Celebraclón de ma­
trimonios !legales.-Delitos contra la libertad y seguridad.­
Detenciones ilegales.-Sustracción de menores.-Abandono de fa­
milia. y de niños.-Delit<l de omisión del deber de socorro.­
Allanamiento de morada.-Amenazas Y coacciones.-Descubri­
miento y revelación de secretos. 

Tema 36 Delitos contra la propledad.-RobO: sus elementos. 
Robos con violencia o intimidación en las personas.-Conside­
ración especial del robo con homicidio.-Robo con fuerZa en las 
cosas.-Tenencia de útiles para el robo. 

Tema 37. Hurto : su~ caracteristicas.-Sus figuras legales.­
Delitos de robo v hurto de uso de vehículos de motor.-Hurto 
de cosa común.-Hurtos cualificados.-EI delito de receptación 
y el encubrimiento con ánimo de lucro. 

Tema 3·8. Defraudacione:>.-El aJzamiento.-La quiebra, con­
curso e insolvencia punibles.-El cheque en descubierto.-Estafa: 
concepto y modalidadeb 

Tema 39. Apropiaci6n indebida.-Derraudación de flúido 
eléctrico.-Usura.-Casas de préstamos sobre prendas.-Incen­
dios.-Estragos.-Daños: daños cualificados.-Daños especiales. 

Tema 40 Las faltas: criterios diferenciales entre esta.s in­
tracciones y las constitutivas de delito; posición del Código Pe­
nal español.-Normas generales para su punición.-El princi­
pio «non is in idem» -FaltaF dI' imprenta y contra el orden 
público. 

Tema 41 De ta~ taltas (continuación) .-Faltas contra los 
intereses generales y régimen de las poblaciones.-Faltas contra 
las personas.-Faltas contra la propiedad.-Disposiciones co­
munes a las faltas,-Infracciones castigadas como faltas en le­
yes espeCiales. 

Tema 42. La Ley de Orden público y modificaciones intro­
ducidas por la de 2 de diciembre de 1963·.-Legislación de Vagos 
y Maleantes. 

DERECHO MERCANTIL 

Tema 1. Concepto y caracteres del Derecho Mercantil.­
Sus fuentes.-El Código de Comercio vigente y las Leyes es­
peciales. Los usos mercan tiles.-E 1 Derecho común como fuen­
te subsidiaria. 

Tema 2. Los actos de comercio: concepto y clasificación.­
El comerciante individual.-Capacidad, incapacidades y prohi­
biciones.-Adquisición, prueba y pérdida del estado de comer­
ciante.-El comerciante extranjero.--Auxilíares y Agentes me­
diadores. 

Tema 3. .El comerciante social.-Concepto de Sociedad mer­
cantil ; el problema de la distinción de la sociedad civil.-Cla­
sificación.-Constitución e inscripción de las Sociedades mer­
cantiles.-Personalidad: efectos. 

Tema 4. La Sociedad colectiva: concepto y caracteres.­
Requisitos. 

Tema 5 La Sociedad comanditaria.-Rasgos sustanciales. 
Constitución y régimen.-Sociedad comandItaria por acciones. 

Tema 6. Sociedades de responsabilidad limitada.-Su régi­
men jurídico según la Ley de 17 de juliO de 1953. 

Tema 7. La Sociedad Anónima: rasgos fundamentales que 
caracterizan su régimen juridico según la Ley de 17 de Julio 
de 1951.-·Fundación y constitución: requisitos de la escritura. 
Denominación social.-Organos sociales.-La Junta general.­
Los administradores. 

Tema 8. La acción en la Sociedad Anónima; su naturale­
za y clases.-Transmisibilidad de las acciones'.-La emisión de 
obligaciones: naturaleza juridica.-Sindicato de obligacionistas. 

Tema 9. Transfonnación de las Sociedades mercanti-les.­
Fusión y absorción: sus requisitos y efectos.-Disolución. de las 
Sociedades mercantiles : causas comunes y especiales.-LiqllÍ­
dación de las Sociedades mercantiles. 

Tema 10. Obligaciones de los comerciantes.-La contabili­
dad mercantil: libros y corresponden cia.-Exhibición y valor 
probatorio de los libros. 

Tema 11. El Registro mercantil.-Fines que está llamado a 
cumplir.-·Efectos prinCipales del principio de publicidad. 

Tema 12. Instituciones auxiliares del tráfico mercantil. 
Bolsas y su régimen.-Bancos: disposiciones fundamentales.­
Régimen legal del Banco de España, Banca Oficia1 y Banca 
privada.-Cámaras de compensación Instituto EspañOl de Mo­
neda Extranjera. 

Tema 13. Auxiliares y agentes mediadores.-Los auxiliares 
en el Código de Comercio Espafiol: consideración especial de 
los factores en relación con los dependientes y mancebos.­
Funciones esenciales que cumplen los Agentes colegiados de 
Cambio y Bolsa, los Corredores de Comercio y los Corredores 
intérpretes de buqu'es. 

Tema 14. Las cosas en Derecho Mercantil: concepto y cla­
ses.-Las mercancias.-El dinero. 

Tema 15. La Empresa mercantil: su naturaleza.--J..a Em­
presa como unidad orgánica.-Sus elementos constitutivos.­
Signos distintivos.-La Empresa mercantil como objeto de trá­
fico jurídico: transmisión inter-vivos y mortis causa. 

Tema 16. Títu10s valores: clasificación.--J..a carta-orden ,de 
crédito.-Titulos a la orden: sus variedades.-Consideración 
especial de la libranza y de los vales y pagarés.-Títulos al 
portador: sus notas características.-Transmisión e irrevindi­
cabilidad. 

Tema 17. La letra de cambio.-Evolución histórica.-Siste­
mas de derecho cambiario.-Sistema español y sus caracteris­
ticas.-La letra de cambio y su causa; diversas teorías al res­
pecto y pOSición que mantiene el Código de Comercio Español. 
Las excepciones contra la acción cambiaria en nuestro Dere­
cho positivo. 

Tema 18. Capacidad cambiaria.--J..a fonna de la letra de 
cambio; requisitos esenciales relativos al documento, a las 
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pei'siJnas que en él Intervienen y a la obligación cambiaria.· 
El endoso: su naturaleza y clasificación.-Endoso pleno.-En· 
doso limitado de apoderamiento y garantía.-Otros supuesto5 
de endoso. 

Tema 19. La provisión de fondos; concepto legal; cesión 
de H1 provisión.-La áceptación de la letra.-Sus efectos y f.a,. 
cultades del tenedor, del librador y del librado en relación 
cort ella. El aval; sus formas y efectos.-El pago: tiempo del 
pa:gO; identidad e integridad. legitimación e identificación del 
portador.-El protesto: su concepto. requisit.o& y efectos.-EI 
regréso. 

Temá 20. El Cheque : concepto, naturaleza analogias y di­
ferenCias con la letra de cambio. requisitos del cheque, moda· 
lidades especiales.-Cheque para contabilidad, cruzado. el Ha­
máCIo cheque circular; la provisión, la present.ación y el pago 
del cheque. . 

Tema 21. Las obligaciones mercantiles: sus características. 
CorltratOs mercantiles; notas diferenciales con los contratos 
civiles. 

Tema 22. El contrato de compraventa mercantil.-Compra­
venta pe bienes muebles a plazos.-Compraventas mercantile" 
eSPécililes . . . 

Téma 23. Cónth:1to de cuenta cOlTiehte: su concepto, na­
tlllr¡¡,leza y objeto.-Contrato de cuentas en particlpación.­
COi\tiinido y. e~ectos.-Contrato de comisión: cOncepto v notas 
eseticlales.-Cóntratos bursátiles : concepto y Clases. 

Tema 24. Contrato de transporte~ri-estre.-Sús elemep­
tos.-Lá carta. de porte.-Derechos y obligaciones de los con­
tnl.tarltes.-EI transporte de personas: su régimen en el De­
recho español.-Ideas generales sobre el contrato de trans­
porte aéreo. 

Tema 25. Contrato de, préstaino mercantil.-Normas recto.. 
ras del contrato de préstamo con garantía de efeCtos y valores 
públicos.-Contrato de depÓSito mercantil : notas que lo ca,. 
racteliZan; clases. . 

. Tema 26. Contrato de Seguro. Concepto ~ notas q,ue . io 
caracterizan.-El asegurador: .Sociedades Anónunas y Socieda­
des Mutuas de seguros.-Concepto y naturaleza del reasegmo, 
del contraseguro y del seguro subsidiario. 

Teina 27. Seguros de dafios.-Elementos peCUliares de este 
coritTltto.-Figuras especiales del seguro de daños.-El seguro 
de vida; su naturaleza y clases.-Elementos personales: con­
siderációrt especial del beneficiario.-El riesgo de este seguro. 
Contenido del contrato. 

Terha 28. La suspensión de pagos: Ley de 26 de julio de 
1922; sUs prinCipales directrlces.-Supuestos de la suspensión 
de pagos. La declaración de sWipensión de pagos : sus requisi­
tos y efectos. 

Tema 29. La quiebra; clases y supuestos de la declaración 
de 'qtiiebni.-Alcance de la incapacidad del quebrado. Rehabi­
íitación. 

.rerha 30 .. Derecho. marítirho: concepto y notas fundamen­
tales; , el buque : ,cot1cepto y naturaleza jurldica.-El registro 
de, bu.,tiues.~EI rtaviero; capaci<lad, funciones y reSlJonsablli­
dad.~tl capitán; ~!).Cultades y obligaclones.-Otros aU'Xlliates 
del comerció Irt.aritmw. . 

Tema 31. -¡:¡;l a.hendamiento <le buques y fletamerito : con­
ceptcl" elem~rito~.--:-t.;!i póliza de fletamento y ei conocimiento 
de ellibarque.-Córttenidó del contrato de fletamebto.-Concep­
to}~el contr.atp ?e seguro marítimo: sus clas~ J elerhehtos.-::-,EI 
rlellgo.-QbhgaC;iones de los contratanteS.-Breve Idea del prb-
ta~o ,a la grueSa. . . .. , 

Tema 32. La hipoteca naval: cQncepto y elementoS.-De­
reQ}i~s <l~i t1t¿tlar de la hipoteca; derechos de . preferenCia . y 
pel~p.uc.I~!i :-ftverlas; . Cóhcepto . y olases .. -La averíá corhúÍl; 
contrlbuclOn a la mlsma.-Averias partIculares : concepto y 
clases.-Abordaje.-Naufragio. 

DERECHO PROCESAL 

Tema 1. Ei proceso en general.-Concepto, nátl.li"s;!eza, fun­
damento y tipos del proceso.-Concepto, naturaleza y ramas 
del Derecho procesal. 

Tema 2. El proceso civil: sus fuentes. Consideración de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. La costumbre, los principios 
generales y la jurisprudencia como fuent€s del Derecho pro­
cesal civil. 

Tema 3. Las partes en el probeso civil. Concepto.-Actua,. 
cióll de las . partes.-Capacidad P\U"I!- ser parte:-Capacidad pro-
ces1\J.-Legitimación en causa.-Pdstulaci6n. . 

Tema 4. Pluralidad de partes.-Nociones generales.-Litis­
consorcio.-Tercería.-Coadyuvante. 

, Tem~ 5. Acción !)ro.~sal.-:-90ncepto.-Tipos .-Requisitos.­
Corl~titdo y efectos de su ejerciCio. 
. T'erl\~, 6 . . La oPOÍiIi::i6n' t:>t:oéesiU.-Cortcepto.-Naturaleza y 

tIpos.-ReqUlsltos.-Cdnteii d~fectos. 
TeIi1a.7. Á~4mulaci(m, d~ acciónes.-Ampliáelón de deman-

da.-ReconvenclOn.-Aculllul,aciól1 de. a\ltós. , . 
Tema 8. Actos procesales.-Conceptos.-Clases.-Requisitos. 

Efectos:-Teoría gel1eral .del procedimieI).to. 
Tema 9. Dem¡¡.\)da,-Concepto.-N aturaleza.-Tlpos.-!tequi-

sitoS.~onteni<lo. Efectos. . " 
Thm~ JO. Alegaciones procesales.-Concepto.-Naturaleza.­

Tipos-.-Requisitos. Contenido-efectos. 

rem~ l~ . prt.'"eba en general.-Concepto. - Naturaleza.­
Cla.ses dé prueba.-Sujetos de la prueba.-Objeto de la ~rUe­
ba. - Procedimiento probatorlo.-Efectos.-Medios de prueba. 
. Tem.<l, l~ . Confesión.-Concépto.-Naturaleza.-Requisltos.-

Procedimiento. Efectqs., " . . 
Tema 13. Prueba de testigos.-Concepto.-Naturaleza.-Re­

quisitos del testimonio.-Procedimiento de la prueba testifical.-
Efectos. . 

Tema 14. Pericia.-Concepto. - Naturadez.a.. - Procedl­
miénto.-Efectos.-Documentos. - Concepto. - Naturaleza.­
Req,uisitos.-ProcedirÍIiento.-Efectos. 

Tema 15. Reconocimiento judicial.-Concepto.-Naturaleza. 
RequisitoS.-Procedimiento. - Efectos. - Prueba de presun­
ciones. 

Tema 16. Impulso, dirección y constancia procesales.-Su­
puestos de desarrollo anormal del proceso.-Especial referencia. 
a los incidentes. 
. Tema 17. Sentencia.-Concepto. - Naturaleza. - Tipos.­

Requisitos.-Procedimiento.-Efectos. 
Tema 18. Supues-tos de extinción del proceso.-Renuncla.­

Desistimiento.-Allanamiento.-Tl'ansacción.-Caducidad de la 
instancia. 

Tema 19. Efectos del proceso.-Firmeza de la sentencia y 
c,osa juzgada material. Concepto.-Naturaleza. - Fundaanento. 
Requisitos.-Contenido y efectos. 

Tema 20. TeOría general de los recursos.-Concepto.-Clá­
ses de recursos.-Estudio general de los recursos de reposición. 
apelación, casación y revisión. 

, Tema 2l. Costas procesales.-Concepto, naturaleza y fun­
damento.-Requisitos.-Procedimiento y efectos. 

Tema 22. Beneficio de pobreza.-Concepto, naturaleza y 
ftmd\InJento.-Reqll'Ísitos.-Procedimiento y efectos. . 

Tema 23. Clases de procesos civiles.-,Procesos ordinarios 
y especia,Jes.-Proceso.s plenarios y sumarios.~rocesos singu­
lares y uIIiver9ales,-ExposiCióri y crítica de la ordenación po­
sitiva a esta materia . 

Tema. 24. El juicio de mayor cuantía.-Concepto.-Natbra-
leza. Requisitos.-Procedimiento y efectos. . 

Tema 25. El juicio de menor cuantia.-Concepto.-Natura. 
leza. ~<iuiSitos . .......JProcedimiento y efectos. . . 

Tema 26. El jUicio de inferior cuantía o de «co¡miciónli.­
Concepto.-Naturaleza. Fundamento.-Su terminología. - Él 
juiciO de «cognición» ante la doctrina. 

Tema 27. Requisitos del jll'Ício de inferior cÍlantia.-Proc'e­
dimiento: demanda, su examen por el Juez.-SupuestQs . pe Úl~ 
a\:imisibilidad.-Régimen del desestimiento y del allanamiento 
de este juicio. . . 

Tema 28. COI).testación a la demanda.-RecoilVención y ,Ci­
tación para julcio . .,....El acto . del juicio.-Su inlportanclá.-::7AC­
tuaciones que se pueden llevar a cabo.-Sentencia, recursos.-
Efectos. , 

Tema 29. Juicio. verbrul.-Concepto.-Naturaileza. '- Funda­
mentO.-Requisítos. Proce<limlento.-Efectos.-Los Incidentes en 
este juicio .. y en el de inferior cuantía. 
· Tema 30. El acto de conciliación.-Concepto.-Natúraleza. 

Fundamento.-,-Requisitos.-Procedimiento. . 
· Tema 31. Eficacia de lo co¡wenido en acto de concillac16n.-

Medios de irtlpugnación del acto de conciliación. . 
Tema 32. El ,. juicio ejecutivo .-Concepto.-Naturaléza.---;$~g~ 

nl!icación del juicio ejecutlvo.,.-Tlpos.-Requisitos. - ~ocew­
n;nento.-Efectos.-La ordenación procesal civil, en la Ley de 
Uso, y qirculaCi(m de Vehículos de Motor. 

Teil}.á, }~ . . . Proc~9s pbs~~ó~ios .-CohcePto. - Naturaleza.':';"'!'!­
pos.-Reqmsltos.-procedlmlentó y efectos. 

TeWa.. 34. Proce~QS en, mateHa dearrendaríJ,l.ehtos urbanos.­
Concepto.-Naturaleza. TIpos. - Requl.sitos.-procedlmléntó. -
Efectoll , " .' ' . . 

Tema 35. PrOcesos en materia de arreI1damientos i11stlcos.­
Concepto. - Naturaleza. - Tipos. - Requisitos.-Procedimiento.­
tO.-Efectos. 

Tem.a .36. El proceso , pe~a1.-:-El prOblema de ~a uhitil,\d,,() 
duali,q,a;d dl\ los procesos,pen, l y civil-Tipos histórlcOll de proce-
sb Penal.-TIpos el,1 .~.1 perec . o positivo espafiol_ ' .. 

Tema 37. Las pattes eh el proceso penal.-Cóncepto.-TiPos. 
Posi<;i,ól1, del MinÍlj~!!ri.9 ,Fis,cal en el proceso pen¡. . , 

· '!'ema 38. La. u,!struccl<?ll: . preliminar en el ~ceso ilenal.­
Slstemas.-ExposlclOn y crItIca del sistema eSp 01. 
. Tema 39. El juicio oral por delitos.-Concepto.-Naturaleza. 
Requisitos.-Procedimiento.~Efectds. 

~~J.Il¡t 40 , PrOf;~s~. pen,a)e!¡ e~~ial~s y abreviado~.-J!n pro­
c~imlento He u~~eHcI~pa"ra . CI~terihiná<\os delitós.-EXlJ.IIie~ .111.­
zon,llrlio(!~ las cll$pO~lCH:lI1~S .Ieg~les. que loS regtilart .-:-D.iferei:i~~ 
ehtre l!~t~.pn~~!mlentQ y el or<;\inário en las . fases <te . Inlltrtic~ 
clón, IHterlhéllia y la de jtl!cio oral.-Cohslderáción ~Ial de 
las il:\novac.ion~ mtr<?duc\~as pQr la Ley, 3/1967? dea dI!. ábt11. 

T~lna 41. El JÚICIO de timas en Prlmerá y SegUnda It1s­
tancla. 

ORGANIZACION PJ¡: 'rRmUN~S y DERECHO 
ADM1NISTRA TrV'O 

'!'em!l 1. ~a. Jurlsdicclón .~~ c~ncepto. Natur¡ijezil:.-C!~s, 
ex~n,~!on y, .l1.l111tes <le)a. '¡unsdlcclon ordltiil.rla.-AIDi:1llo JUris­
dicclonal.-Conflictos de jurisdicción. 

'rpm,íl, 2.· L9~ ?~a~os .(je 1¡¡. • . ol.WiS4l.cció11,., EnunieláCión de 
los organos jUrISdICClona.les.-Cntetios oe t:o!:h~teíiCil". 
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Tema 3. La Justicia MUDlcipaL-SignificaciOn de la reforma 
de 1944.-La Ley de Bases de 19 de julio de 1944.-Principales 
disPosiciones que ha desarrollado la Ley de Bases. 

Tema 4. El personal jurisdiccional.-Jueces y Magistrados. 
Jueces profesionales y Jueces legos.-Sistemas de escabinato v 
jurados. 

Tema 5. Régimen jurldico-admlnistrativo de la Carrera Ju­
dicial y del Cuerpo de Jueces Municipales y Comarcales. 

Tema 6. Secretarios y personal auxiliar v subalterno.-Su ré· 
gimen jurídico-administrativo 

Tema 7. El Ministerio FiscaL-Concepto y funciones.-Orgar 
nos del Ministerio FiscaL-Régimen juridico del personal del 
Ministerio Fiscal. 

Tema 8. Concepto de la Admlnistración pública.-Adminis­
traclón y Derecho.-EI Derecho Administrativo. 

Tema 9. El nuevo Estado espafioL-La declaración de Prin­
cipios y las Leyes Fundamentales del Reino.-Ley Orgánica del 
Estado.-La Jefatura del Estado.-Las Cortes Españolas.-EI vi­
gente Concordato entre la Santa Sede y España. 

Tema 10. Fuentes del Derecho Administrativo.-La LeY.-Los 
Decretos-leyes.-EI Reglamento: concepto y clases.-Forma que 
pueden adoptar las disposiciones administrativas de carácter ge­
neral.-La codificación administrativa. 

Tema 11. La relación juridico-adminlstrativa.-Posiclón jurl­
dica de la Administración y del administrado.-El objeto de la 
función administrativa.-Fines de la Administración. 

Tema 12. El acto administrativo: concepto y clases.-Requi­
sitos del acto administrativo.-Efectos jurídicos.-Nulidad y anu­
labilidad del acto administrativo. 

Tema 13. Teoria general de los servicios públ1cos. - Notas 
esenciales que caracterizan al servicio público. - La concesión : 
concepto y sus clases.-Obras públ1cas: diversos sistemas de eje­
cución. 

Tema 14. La contratación admlnlstrativa.-Naturaleza juridi­
ca y clases de contratos administrativos.-Extinción y nulidad 
de los mismos. 

Tema 15. ExpropiaciOn forzosa -Antecedentes. requisitos v 
examen de la legiSlación vigente en la materia. 

Tema 16 .. La responsabilidad de la Administración: antece­
dentes, regulación actual.-La responsabilidad de la autoridades 
y funcionarios. 

Tema 17. La función pública.-Naturaleza y contenido de la 
relación jurldica entre el funcionario y la Admlnistración.-Le­
gislación general en materia de funcionarios públicos.-Clases 
pasivas: diSposiciones vigentes. 

Tema 18. El prOCedimiento adminlstrativo.-Su regulación: 
la Ley de 17 de julio de 1968 y dispOSiciones complementarias.­
Tramitación del procedimiento.-Resolución y ejecución. 

Tema 19. Los recursos administrativos en la doctrina y en 
la legislación espafiola. 

Tema 20. Lo contencioso-administrativo. Tribunales: clases 
de recursos; tramitación y ejeCUCión de sentencias. 

Tema 21. La organización administrativa central de España. 
El Jefe del Estado.-El Consejo de Ministros.-Las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.-Los Ministros. 

Tema 22. Departamentos ministeriales de la Administración 
central espafiola.-Breve idea de su organización. 

Tema 23. Ministerio de Justicla.-Antecedentes.-Su estruc­
tura actual.-Funciones asignadas a la Subsecretaria y Direccio­
nes Generales.-Servicio de Justicia Municipal. - Inspecciones 
provinciales. 

Tema 24. La Administración consultivll-.-El Consejo de Es­
tado: su regulación actual y funclones.-El Consejo de Economia 
Nacional.-El Tribunal de Cuentas del Reino. 

Tema 25. Los Gobernadores civiles.-Antecedentes históricos 
Sus facultades como representantes del Gobierno en los respec­
tivos territorios.-Las Comisiones provinciales de servicios Téc­
nicos. 

Tema 26. Las Diputaciones provinciales. Su organización y 
funcionamiento. 

Tema 27. El Municipio: antecedentes hist6ricos.-Entldades 
locales: sus c1ases.-Ordenanzas y Reglamentos. - Constitución, 
alter8ción y SUlPresión de términos municipales.-Régimen espe­
cial de Carta. 

Tema 28. Autoridades y Organismos municipales: Alcalde. 
Concejales, Ayuiltamiento.-Sus atribuciones. 

REGISTRO CIVIL 

Tema 1. Estado civil y Registro Civil. Concepto legal del es­
tado civil.-Evolución histórica.-Orientaciones doctrinales.-Con­
tenido del estado civil: cualidades y situaCiones personales Que 
quedan al margen del Registro Civil.-El título de legitimación 
de estado. 

'tema 2 El Registro Civil : su concepto.-Fundamento y sig­
nificación social.-Ambito del Registro Civil.-La función re­
gistral. 

Tema 3. El Dereoho del Registro Civil y sus fuentes.-Fuen­
tes históricas: la Ley del Registro Civil y el Reglamento de 1870: 
evolución ulterior.-La Ley de 8 de junio de 1957 y el Regla­
mento de 14 de noviembre de 19-58.-Juicio critico de la reforma. 
Fuentes complementarias. 

Tema 4. Hechos inscribibles en el Registro Civil.-EI prOble­
ma del «numerus clausus». 

Tema 5. Principios registrales.-Legalidad. - Oficialidad -
Tutela del interés de los particulares.-Respecto a la intimidad 

personal.-Simpllficación administrativa.-Gratuidad. - Eficacia 
y publicidad. 

Tema 6. Organización del servlcio.-DlrecciOn del servicio 
registral : la Dirección General de Registros y del Notariado: 
estructura y fW1ciones.-Registros muniCipales: estructura y fun­
ciones.-EI Registro municipal delegado.-Registros Consulares. 
Registro Central.-Médicos del Registro Civil. 

Tema 7. Inspección y sanciones. Organos con potestad san­
cionadora.-EI Ministerio Fiscal y otros órganos de cooperación 
a la función registral 

Tema 8. Competencia de los regIstros españoles.-Competen­
cla por razón de las personas.-Coffilpetencia territorial.-Compe­
tencia por conexión.-Traslado de asientos.-Títulos de inscrip­
ción.-Titulación extraordinaria en circunstancias especiales. 

Tema 9. Legitimación para promover la práctica de asientos. 
Inscripción de oficio.-Personas facultadas y Obligadas a pro­
mover la inscripción.-Auxilio registral y relaciones con otros 
servicios.-Concordancia del Registro con la realidad.-Calüica­
ción registral y recursos. 

Tema 10. Secciones del Registro.-Libros del Registro Civil. 
Legajos. - Ficheros.-Archivo provincial. 

Tema 11. De los asientos en general y de la inscripción en 
particular.-Reglas formales de los asientos.-Anotaciones.-No­
tas marginales.-Cancelación. 

Tema 12. La inscripción de nacimiento.-Inscripción ordina­
ria.-Especialidades en la inscripción de nacimiento.-La filia­
ción y la inscripción de nacimiento.-Abortos. 

Tema 13. Asientos marginales de la Sección primera del 
Registro.-Asientos de filiación .-Emancipación.-Incapacitación 
y cuasi incapacitación.-Asientos en materias de desaparecidos. 

ausentes y declarados fallecidos. 
Tema 14. El nombre.-El nombre p.ropio y los apellidos.­

Naturaleza jurídica del derecho al nombre.-Imposición de nom­
bres y apellidos en diversos supuestos.-Cambio de nombres y 
apellidos. Competencia y procedimiento. 

Tema 15. Nacionalidad y vecindad civil.-Adquislclón de na­
cionalidad por nacimiento, por matrimonio y por dependencia 
familiar.-La naturaliZación y su inscrtpción - Inscripción de 
simples declaraciones en materia de nacionalidad. 

Tema 16. La pérdida de nacionalidad y el Registro.-Situa­
ciones espeCiales en materia de nacionalidad.-La vecindad ci­
vil y el Registro.-Prueba de nacionalidad y la vecindad civil. 

Tema 17. El matrimonio.-Sus clases.-Inscripciones ordina­
rias de matrimonio canóniCO.-Matrimonio civil: celebración e 
inscripción. 

Tema 18. EspeCialidades en la celebra.ción e Inscripción de 
matrimonio.-Asientos de nulidad. convalidación. disolución y 
separación matrimonial. 

Tema 19. La defunción.-Inscripción ordinaria de defunción. 
Especialidades en la inscripción de defunción.-Tutelas y repre­
sentaciones legales.-Inscripción de tutela plena.-Inscripción de 
tutelas especiales y representaciones legales. 

Tema 20. De la modificación del contenido del Reglstro.­
Rectüicación por via de eXIPediente gubernativo.-Rectüicación 
por vía judicial ordinaria.-Integración y cancelación total o 
parcial de asientos.-Corrección de defectos ,egistrales.-Recons­
titución de asientos e inscripción fuera de plazo.-Examen espe­
cial de la inscripción de . nacimiento fuera de plazo. 

Tema 21. Expedientes registrales.-Concepto y clases.-Prin­
clpios.-Competencia.-La·s partes en el expediente.-Procedi· 
miento.-Recursos.-Ejecución. 

Tema 22. Publicidad del Registro.-Fe pública registral, su 
extensión y posición de los terceros.-Impugnación de la presun­
ción de exa.ctitud del Registro.-Efectos atípicos de los asientos. 

Tema 23. De la publicidad formal.-Manüestación.-Certifi­
caciones: sus clases.-SuPuestos de restricción de publicidad. Li­
oro de familia.-Libro de filiación.-De las declaraciones con 
valor de simple presunción. 

Tema 24. Régimen económico del Registro Civil.-Principios 
generales.-Clases de gravámenes.-Actos gratuito s.-Beneficio de 
pobreza.-Régimen económico de las inscripciones, de las certifi­
caciones, de los e¡¡,pedientes, de las fes de estado, etc. Personas 
obligadas al pago.-Procedimiento de exacción. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 29 de noviembre de 1968 por la que se 
abre un nuevo plazo al conC1lrso-oposición convocado 
por turnos libre y restringido para la proviSión de 
las plazas primera y segunda de Profesores agre­
gados de "Derecho procesal» de la Facultad de De­
recho de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Anunciadas a concurso-oposición por Orden mi­
nisterial de 15 de noviembre de 1967 (<<Boletin Oficial del Es­
tado» del 28) la provisión en propiedad y en turno restringido 
y libre las plazas primera y segunda de Profesores agregados 
de «Derecho procesal» de la Facultad de Derecho de la Univer-


